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PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 2023 



2 
 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: AÑO 2023 

 

Escuela o Liceo 
 

Escuela Básica Particular n° 1650 “MIRAVALLE” 

RBD 
 

25157-7 

Dependencia 
 

PARTICULAR SUBVENCIONADA 

Niveles de Educación que imparte 
 

EDUCACIÓN PARVULARIA Y EDUCACIÓN BÁSICA 

Comuna 
 

PEÑALOLÉN 

Región  
 

METROPOLITANA 

Integrantes del Equipo de Convivencia escolar del 
establecimiento:  

 

• Michelle Retamal 

• Juan Pablo Molina 

• Daniela Jiménez 
 

Nombre de los integrantes del Equipo Directivo Director/a Rebeca Castro 
Convivencia Escolar Michelle Retamal 
Jefe/a UTP Pablo Rodríguez 
Coordinadora PIE Katiuska Isla 
Coordinadora Académica Teresa Fortes  
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II. FORMULACIÓN DE OBJETIVOS (LEY) 

 
- Establecer planes de acción y protocolos frente a riesgos y amenazas que afectan a la comunidad escolar. 
- Socializar los planes de acción y protocolos de seguridad, promoviendo el autocuidado 
- Evaluar los planes de acción y protocolos de seguridad según los resultados de su implementación. 

 

III. PLANIFICACIÓN: 

Acciones Descripción Responsable Forma de Evaluar 

Revisión de asesoría de ingeniero 
en prevención de riesgos (año 
2017) 

- Análisis de zonas de seguridad 
del establecimiento 

- Evaluación de vulnerabilidad, 
amenazas y riesgos 

Equipo de Gestión 
Comité Paritario 

- Revisión Informe del estudio realizado 

Difusión e implementación del 
Plan de Funcionamiento 2022 

- Redacción del plan de 
funcionamiento 2022 

- Socialización del plan al equipo 
docente y paradocente 

- Presentación del plan en 
reuniones de apoderados 

- Implementación del plan en 
marzo de 2022  

- Socialización de protocolos 
emanados de Minsal, Mineduc, y 
sus respectivas actualizaciones a 

Equipo de Gestión 
Equipo Docente  
Funcionarios de la 
Escuela 

- Plan de Funcionamiento 2022 
- Actas de reuniones 
- Registro de reuniones de apoderados 
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funcionarios del establecimiento 
frente a situaciones de 
amenaza/alerta sanitaria* 

- Presentación de protocolos en 
reuniones de apoderados. 

- Presentación del plan y 
protocolos de salud a los 
estudiantes. 

- Presentación de actualizaciones 
de protocolos a través de 
circulares informativas a la 
comunidad escolar. 

- Ajuste del plan según las 
normativas sanitarias. 

Revisión y difusión de Protocolos 
de seguridad 

- Revisión de los protocolos de 
Siniestro y de Accidente escolar 

- Entrega de protocolos a 
apoderados en reunión 

- Revisión de acciones frente a 
situaciones de amenaza externa 
(disturbios) que inciden en el 
normal funcionamiento dentro 
del establecimiento 

Equipo de Gestión 
Profesores jefes 

- Documentación correspondiente a 
protocolos  

- Colillas de recepción de documentos por 
parte de apoderados 

- Registro de asistencia a consejos de 
seguridad. 

- Circular informativa a comunidad escolar 
 

Ensayos de Operación Cooper - Delimitación de zonas de 
seguridad al interior del 
establecimiento. 

- Realización de operativos Cooper 
de manera periódica 

- Trabajo de temáticas de 
seguridad al interior del aula 

Directora Rebeca 
Castro 
Equipo de Gestión 
 

- Registro de ensayos 
- Registro fotográfico 
- Cronograma con fechas de simulaciones y 

simulacros de emergencia 
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Fortalecer las funciones del 
Comité Paritario 

- Implementar un panel 
informativo del Comité Paritario 

- Reuniones mensuales de Comité 
Paritario 

- Difusión de las características y 
funciones del Comité Paritario 

- Reuniones con asesor ACHS 

Paula Ávila - Actas de reunión de Comité Paritario 
- Actualización del panel de difusión 

Comité Paritario 

 
Capacitaciones ACHS para 
funcionarios 

- Personal del Comité paritario 
asiste a capacitaciones de la 
ACHS 

- Se gestiona capacitaciones en 
primeros auxilios para 
profesionales de la educación 

Comité paritario - Registro de asistencia a capacitaciones 

 

*las descripciones asociadas a situaciones de índole sanitaria corresponden a nuevas indicaciones emanadas de Ministerio de Salud y Educación, las que en el transcurso del año escolar han sido 

actualizadas, hasta contar con la versión actual de término en restricciones en aforo y uso de mascarillas, sugiriendo mantener ventilación y distanciamiento físico. 

**las descripciones asociadas a situaciones de disturbios y amenazas externas, corresponden a hechos aislados que han sido considerados dentro de este plan, resguardando la seguridad e 

integridad de todos los miembros de la comunidad escolar, manteniendo a los estudiantes fuera de riesgo inminente, dentro de las salas de clases, a la vez que se da aviso inmediato a 

funcionarios de carabineros y se mantiene comunicación en tiempo real con funcionarios de colegio para seguir indicaciones según sea la eventualidad. 


